
BOE núm. 119 Jueves 19 mayo 1994 15395

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11325 ORDEN de 17 de mayo de 1994 por la que
se desarrolla el artículo' 3 del Real Decreto
1631/1992, de 29 de diciembre, por el que
se establecen restricciones a la circulación de
material de defensa.

El Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado.. de 1 de enero de 1993) por
el que se establecen restricciones a la circulación de
ciertos bienes y mercancías, modificado por el Real
Decreto 652/1994, de 15 de abril. dispone en su artículo
3 las exigencias a que estará sujeto el material de defen
sa en los intercambios intracomunitarios.

Por la presente, en virtud de la facultad concedida
por la disposición final primera del Real Decreto
652/1994, de 8 de abril, se cursan las instrucciones
oportunas para clarificar cual debe ser la actuación de
los'operadores económicos y de los Servicios de Adua
nas.

En su virtud, dispongo:

Primero.-A los efectos de su introducción procedente
de otro Estado miembro en el territorio español. se con
siderará material de defensa, los materiales relacionados
en el anejo VI del Reglamento del Comercio Exterior
de Material de Defensa y de Material de Doble Uso,
aprobado por Real Decreto 824/1993, de 28 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 21 de septiembre).

Segundo,-Por lo que se refiere a su expedición desde
el territorio español. con destino a otro Estado miembro
se considerará material de defensa, los materiales rela
cionados en el anejo I del Reglamento citado en el punto
primero, con excepción de las armas relacionadas en
el artículo 3. del Reglamento de Armas, aprobado por
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 5 de marzo).

Tercero,-Introducción.

1. La introducción de material de defensa en el terri'
torio español procedente de otro Estado miembro exigirá
la presentación a los Servicios de Aduanas del citado
Material, junto con la autorización correspondiente con
cedida por la Dirección General de Comercio Exterior
o por el Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
según proceda de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 824/1993.

También deberá ser presentado el documento de
acompañamiento expedido por las autoridades del Esta
do miembro de procedencia del material. al que podrán
añadir, de ser necesario, los correspondientes formula
rios complementarios.

2. Igualmente, y aunque no tenga la consideración
de material de defensa conforme al número primero ante
rior, será presentado a los Servicios de Aduanas, en el
momento de su introducción en España, el material que
otro Estado miembro haya considerado como material
de defensa, exigiendo que su salida estuviera amparada
por el documento de acompañamiento. Dicho documen
to se presentará a la Aduana, junto con el citado material.

3. Los Servicios de Aduanas, comprobado que el
material presentado corresponde al amparado por el
documento de acompañamiento y, en su caso, por la
autorización, visará el documento de acompañamiento.

Además, y si fuera procedente, en la autorización deja
rá constancia de:

Aduana y fecha.
Número de unidades que se introducen, devolviendo

la misma al interesado.

4. En el supuesto de irregularidades los Servicios
de Aduanas procederán a la inmovilización del material,
dando cuenta al Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales.

Cuarto.-Expedición.

1. La expedición de material de defensa con destino
a otro Estado miembro exigirá su presentación a los
Servicios de Aduanas, junto con la autorización expedida
por la Dirección General de Comercio Exterior o por el
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.
según proceda de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 824/1993.

2. .Los Servicios de Aduanas, comprobado que el
material que se presenta es el amparado por la auto
rización, hará en ésta las anotaciones correspondientes
indicando:

Aduana y fecha.
Número de unidades que se expiden, devolviendo

la misma al interesado.

3. La mercancía deberá salir del territorio nacional
al amparo del documento de acompañamiento, según
modelo contenido en el anejo I y los formularios com
plementarios y las listas de carga ajustados a los modelos
recogidos en los anejos 11 y 111.

4. En el supuesto de irregularidades los Servicios
de Aduanas procederán a la inmovilización del material.
dando cuenta al Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales.

Quinto.-Se faculta al Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria para:

Autorizar procedimientos simplificados de expedición
del documento de acompañamiento.

Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la presente Orden..

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 17 de mayo de 1994.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11326 REAL DECRETO 598/1994, de 8 de abril, por
el que se establece normas para la aplicación
del Reglamento (CEE), número 880/1992,
de 23 de marzo, relativo a un sistema comu
nitario de concesión de etiqueta ecológica.

El fomento de una política de productos limpios, con
siderado entre los objetivos de la política medioambiental
de la Unión Europea a partir del Cuarto Programa de


